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Lo que hace falta saber para registrar. 

Pna marca de íáPrica o comercio 

El público, cada vez más educado comercialmen-
te. desprecia lo anónimo: las legumbres, las frutas 
y hasta el carbón' se venden con marca de comercio. 

Por añadidura, sólo puede anunciarse lo que tie
ne nombre. El nombre propio no basta, pues suele 
ser fácil de imitar. 

El registrar una marca de fábrica, >de comercio o 
profesional para distinguir mercancías, cuesta pese-
tas 200. 

L o s D O C U M E N T O S Y D A T O S Q U E N E C E S I T A M O S 

S O N : I . " Una autorización firmada a nuestro favor 
(pídasenos el impreso correspondiente). 2 . ° Un di
bujo de la matea y descripción de la misma 3 . ° Los 
justificantes que acrediten el derecho a usar escudos, 
retratos y medallas, si es que figuran en la marca. 
4.** Indicación de los géneros a los que ha de aplicarse' 
la marca. 

Observaciones \ 
\ 

Las marcas se conceden para distinguir L O S P R O - ' 
D U C T O S que se fabrican o venden. ' 

Pueden registrarse: los nombres propios, los ca
prichosos, las razones sociales, las etiquetas, los di
bujos, los envases, escudos, orillos. 

No pueden registrarse: los distintivos que puedan 
confundirse con otros ya registrados: las denomina
ciones genéricas que puede usar todo el mundo; las 
geográficas o regionales: las extranjeras, a no ser que 
se añada el nombre y domicilio del solicitante: las 
que puedan constituir falsas indicaciones de proce
dencia o reputación; los nombres, iniciales, retratos 
ajenos, a no ser con autorización: los colores por 
si solos, a no ser que estén unidos a una forma pe
culiar o que constituyan orillos de tejidos; los co
lores de la bandera española, a no ser como elemen
to accesorio de la marca. 

Es obligatorio el registro de las marcas farma
céuticas. 

Una marca se concede para distinguir cuantos pro
ductos se desee, pero el "Nomenclátor" los agrupa 
en 1 0 0 clases, y hay que hacer un registro para 
cada clase. 

¡Consúltenos su caso! 

Resilsiros en el ejuronlero 

En virtud de un convenio internacional puede re
gistrarse una marca a la vez en varios paises extran
jeros: Alemania. Austria, Bélgica, Brasil, Dantzig, 
España, Francia, riungria, Italia, Luxcmburgo, Ma
rruecos, Noruega, Méjico, Países Bajos, Portugal, 
Rumania, Servia, Croacia y Eslovenia, Suiza. Che
coslovaquia. Túnez. Turquía, etc. Precio: unas 6 5 0 
pesetas, (Según el cambio de moneda.) 

Dn nombre comercial 

Así como las marcas sirven para distinguir mer
cancías, los nombres comerciales son aplicables a la 
documentación y las transacciones de las empresas 
mercantiles. 

Las sociedades cuyo nombre sea una denomina
ción caprichosa han de registrarlo antes como mar
ca. No pueden registrarse a fai^or de un individuo 
nombres colectivos. Tampoco pueden registrarse las 
denominaciones que vayan unidas a figuras o dibu
jos, ni las de carácter genérico, ni las de fantasía, a 
favor de personas individuales. Las sociedades que 
deseen registrar su nombre deberán presentar la es
critura de constitución de la sociedad. 

Cuando se solicita el registro de un nombre que 
no sea el del peticionario o contenga expresiones como 
"sucesor de "hijo de etc.. será preciso 
acreditar autorización o derecho exclusivo a esos tí
tulos. 

El registro del nombre comercial es independiente 
del que, con arreglo al Código de Comercio, deberán 
llevar a cabo los comerciantes. 

Se concede por tiempo indefinido, pero han de re
novarse cada veinte años. El privilegio de exclusivi
dad es valedero para toda España. 

La legislación es necesariamente complicada y mi
nuciosa, por lo que es aconsejable que nos consulte 
su caso. 

Registrar un nombre comercial cuesta pese
tas iSo. 

Los datos que necesitamos son análogos a los in
dicados para las marcas. 

Bn rOínlo de estaiilecimienlo 

Así como las marcas sirven para distinguir mer
cancías y los nombres comerciales para distinguir las 
empresas, los rótulos se conceden para distinguir las 
muestras, portadas y escaparates de los estableci
mientos. 

Se conceden para ser usados sólo dentro del tér
mino municipal del establecimiento y sus sucursales. 
Puede estar constituido por el nombre de una per
sona, el de una sociedad o uno caprichoso. 

Cuando un R Ó T U L O de establecimiento se emplee 
a la vez como M A R C A y como N O M B R E C O M E R C I A L , 
deberá procederse a los tres registros separadamente. 
(Articulo 2 1 4 de la ley.) 

¡Consúltenos su caso; 

Registrar un rótulo cuesta 180 pesetas. 
Los datos que necesitamos son análogos a los in

dicados para los nombres. 

r.PNgROS CON MARCA SE VENDEN MEIOR 



Elogio de la imaginación 
En la historia de las ideas pedagógicas hay 

un extenso período que podría denominarse 
"elogio del entendimiento". Aún estamos den
tro de él. Se quiere enseñar a los niños, anti 
todo, a ser sensatos, razonables, prudentes 
T o d o en contra de la imaginación, que es "la 
loca de la casa". 

N o se tiene en cuenta que la imaginación 
es ía fuente de todas las soluciones difíciles. 

Por falta de imaginación se hunden poco a 
poco todos los negocios que fracasan. 

El que fracasa por un "obstáculo", es que 
fió mucho en su entendimiento. Supuso unos 
antecedentes y sacó de ellos unas consecuencias 
razonables, pero no tuvo en cuenta lo impre
visto y lo irracional 

N o suelen ser los niños más aplicados los 
que más éxitos logran en sus vidas. Y es por
que "la aplicación" cultiva el entendimiento, 
pero no la fantasía. "La aplicación", que su
pone tranquilidad, paciencia y razonamiento, 
no estimula la energía, la improvisación, el 
arrojo. 

En una novela de Jul io Verne, varios náu
fragos descubren en el bolsillo de uno de ellos 
una cosa insignificante: un grano de trigo. 

— ¡ Q u é gran hal lazgo!—grita uno. 
— ¿ P e r o qué vamos a hacer con eso?—dicen 

los demás. 
— D e un grano de trigo saldrán veinte, y de 

veinte saldrá un trigal, que nos proveerá de pan. 

El náufrago que así hablaba tenia imagi
nación. 

Por falta de imaginación es por lo que los 
obstáculos producen a algunos tanto malestar. 
N o se les ocurre nada para vencerlos. 

Hay que aportar a los negocios más animo 
aún que razones; más fantasía que entendi
miento. 

Hay que prever el obstáculo y estar dispues
to a vencerle como sea, imitando a Hernán 
Cortés cuando, para no retroceder, quemó las 
naves. Sabía que le saldrían al paso obstáculos 
enormes, pero sabía que los iba a vencer. Sobre 
todo, no retroceder. Lo más seguro era quemar 
las naves. 

No hay que creer que los obstáculos son 
siempre nuestros enemigos. Muchas veces son 
nuestros aliados. Porque ¿no son ellos los que 
impiden a nuestros competidores progresar? 

Ellos son también los que nos dan ciencia 
y paciencia. Sólo quien ha vencido muchos 
obstáculos vale algo. 

Por todo esto debemos estimular y amar 
los recursos de la imaginación. Contar con ellos 
como aliados imprescindibles. 

En la razón de los éxitos hay siempre acier
tos de imaginación. Lo que más vale de un 
hombre es lo que prevemos que será capaz de 
hacer cuando el obstáculo se presente y vuelva 
tontos a los demás. 

A . G A R F U N I . 



Cómo se registran marcos en países 

extranjeros. 

El modo más rápido y eco
nómico consiste en solicitar el 
registro por mediación de la 
Oficina Internacional de la P ro 
piedad Industrial, establecida 
en Berna. De esta manera pue
de quedar la marca registrada 
en los países siguientes, que son 
los que forman parte del Con
venio internacional firmado en 
1891 y ratificado varias veces 
después: 

Alemania, Austria, Bélgica, 
. Checoslovaquia, Dantzig , Es

paña, Francia, Hungría , Italia, 
Luxemburgo , Marruecos, Méji
co, Noruega, Países Bajos, Por
tugal, Rumania, Servia, Croa
cia y Eslovenia, Suecia, Suiza, 
T ú n e z , T u r q u í a , etc. 

Cómo se tramita una marca 
internacional. 

La solicitud de registro se 
hace por mediación de la Ofi
cina española, pero es preciso 
haber registrado previamente la 
marca en España. La Oficina es
pañola transmite la solicitud a 
la Oficina de Berna, y ésta, a 
su vez, la transmite a cada uno 
de los países asociados. Las res
pectivas Oficinas de Marcas de 
estos países estudian si deben 
conceder o no la marca. Si ad
vierten que la marca solicitada 
puede confundirse con otra ya 
concedida u ofrece otros repa
ros, se oponen al registro, in
dicando a la Oficina de Berna 
los motivos de la oposición y 
señalando un plazo para repli
car. La Oficina de Berna trans
mite esta decisión al solicitante, 
el cual, si quiere sostener su de
recho, tiene que hacerlo ante la 
Oficina de Marcas de cada país. 
Los países asociados que no en
cuentren mot ivo para oponerse 
a la solicitud conceden el regis
t ro de la marca. 

La denegación o la concesión 
ha de hacerse en el plazo máxi
m o de un año. 

Mientras la marca se sosten
ga en vigor en el país de origen, 
conserva su validez en los paí
ses asociados que la han admi
tido. Al cabo de los veinte años 
puede renovarse por otros veinte. 

Observaciones. 

Deben detallarse uno por uno 
los géneros que distingue la 
marca, pues expresiones como 
"frutas del pa ís" , "grasas", et
cétera, no son admitidas por 
algunas naciones. 

Cuando se trata de produc
tos agrícolas tales como aceites, 
vinos, frutas, etc., hay que 
mencionar su condición de es
pañoles. 

Si la marca va acompañada 
de indicaciones tales como "Pa
tente n ú m . u otras, sólo vá
lidas en el país de origen, es 
preciso suprimirlas para evitar 
denegaciones. 

He aquí un dibujo admirable para com
poner la marca "Raynes" que distingue 
calzados. Con tanto ingenio como ele
gancia el dibujante ha conseguido for
mar con lo R inicial y el palo de la " y " 
la representación d e un zapato de 

señora. 

Una marca d e n o m i n a d a 
"Arroz Sol" , por ejemplo, no 
será conceciida sino para diáún-
guir arroz. 

Registro en otros paises. 

En los países no adheridos r.'. 
Convenio internacional mencio
nado es preciso solicitar y tra
mitar las marcas separadamente, j 
Entre los países no asociados ; 
hay algunos tan importantes 
como Inglaterra, Suecia, D 'na -
marca, Canadá, Estados Unidos , 
República Argentina y los de
más de la América del Sur, me
nos Brasil. 

M a r c a s constituidas por 

n o m b r e s e x t r a n j e r o s . 

Es muy corriente en el co
mercio elegir denominaciones 
extranjeras para hacer aee r al 
público que el producto proce
de del extranjero, o por lo me
nos para dar a entender que el 
fabricante siente simpatías por 
lo inglés, lo francés, lo alemán, 
etcétera. 

La ley de Propiedad Indus
trial no se opone a que se re
gistren y se usen en España 
marcas constituidas por nombres 
extranjeros, pero rechaza la so
licitud de registro de las mar
cas españolas que, conteniendo 
leyendas en idioma extranjero, 
no consignen en caracteres vi
sibles el nombre del fabricante 
o comerciante español y el lu
gar de producción en España. 
Cuando las leyendas se refieran 
a mercancías o productos que 
distinga la marca, deberá con
signarse, además, su traducción 
en español (artículo 124, apar
ado 8.") . 

Se trata de casos tan corrien
tes, que creemos útil dar a 
nuestros lectores la información 
que precede. 



Lo mucho que se discurre pora apro

vecharse del prestigio ajeno. ^ 

El que fabrica un producto 
y n o consigue venderlo fácil
mente, tiene un medio de con
seguirlo. ¿Cuál? 

Ofrecerlo con una marca 
imitada de otra m u y conocida. 

Po r ejemplo: Si se trata de 
un anisado, la marca Orangu
tán puede confundirse con la 
conocidísima Anís del Mono. 
Esta marca ha intentado imi
tarse solicitando el registro de 
otra, cuyo dibujo representaba 
una plaza de toros, dentro de 
la cual destacaba fuertemente un 
monosabio. C o m o a estos m o 
destos ayudantes de la lidia sue
le llamárseles monos, el anisa
do hubiera pasado a ser cono
cido con el nombre de Anís del 
Mono. Para imitar la marca La 

UMECA 

MI MIETO 

BEBE 

Si alguien tiene registrada la marco 
"Niño" representada en la parte supe
rior de este grabado, ningún otro po
drá registrar, para distinguir los mismos 
artículos, las marcas "Muñeca", "Mi 
nieto", "Los Niños", "Bebé" y otras se
mejantes, porque constituyen imitacio
nes que pueden confundir al público 
sobre lo procedencia de lo mercancía., 

Campana se ha pretendido re
gistrar el dibujo de un almirez, 
el cual, puesto boca abajo, pa
rece una campana. Para imitar 
la marca El Olivo se solicitó el 
registro de un pavo real, cuya 
gran cola imitaba las hojas del 
árbol, y cuyas patas, verticales 
y paralelas, semejaban las líneas 
del tronco. Podr íamos citar mu
chos casos como éstos. C o m o 
se ve, los imitadores se inge
nian mucho . 

El usar marcas imitadas, sin 
haberlas registrado previamente 
revela una mala fe descarada 
que la Ley castiga; por lo cual, 
los imitadores intentan registrar 
estas marcas para ostentar un 
t í tulo oficial a su favor. 

Sin embargo, los imitadores 
no tienen en cuenta que la Ofi
cina de Marcas está muy preve
nida contra estos intentos de 
imitación y no concede n ingu
na marca que tenga parecido 
con otra anteriormente regis
trada. 

P o r esta razón los imitado
res pierden el t iempo y el di
nero. Aun suponiendo que la 
Oficina de Marcas les concedie
ra por error la que han solici
tado, esa concesión puede ser 
anulada por quien tenga dere
cho a pretenderlo. 

Los litigios que ocasiona la 
imitación de marcas producen 
disgustos y pérdidas que con
viene evitar. Sabemos de casos 
en que la imitación ha sido 
causa de incautaciones judiciales 
y trastornos considerables. 

N o nos cansaremos de reco
mendar a nuestros lectores que 
eviten la más insignificante sos
pecha de imitación, eligie'ndo 
marcas de indiscutible origina
lidad. Esto es lo que conviene 
desde todos los pun tos de vista, 

B . C O N D E . 

O R A M G U T A M 

EL ' A ^ ' L A A G U I L U C H O 

T O R O M K J R A 

kODAk CODAC 
La existencia de las morcas representa
das en el lado izquierdo de este graba
do, liace imposible el registro, para 
distinguir los mismos géneros, de las 
representadas a su derecha, a causa 
del parecido gráfico y fonético, que 
podría ser causa de confusiones por 

parte del público. 

Pan comido 

U n v i a j a n t e q u e s a l í a p o r p r i m e 
ra v e z de v i a j e e s c r i b i ó a la C a s a : 

" N o h e c o n s e g u i d o h a c e r n e g o 
c i o a l g u n o ; p e r o h e s i d o r e c i b i d o 
c o n e n t u s i a s m o . C o n s i d e r o e s t o c o 
m o u n é x i t o r o t u n d o , c o m o " p a n 
c o m i d o " . M a n d e n 5 0 0 p e j e t a s para 
c o n t i n u a r v i a j e . " 

L a s e g u n d a y tercera carta f u e 
r o n s e m e j a n t e s a és ta . A I fin, la 
C a s a le c o n t e s t ó : 

" C o n t o d o el " p a n c o m i d o " q u e 
le p r o p o r c i o n a n l o s c l i en te s n o n e 
ces i ta u s t e d c o m e r m.ís . N o le e n 
v i a m o s m á s d i n e r o . " 

ta» lormag gon el toflo 

U n v i a j a n t e , d e s p u é s de c o n c e r 
tar u n a v e n t a c o n el g e r e n t e d e u n a 
e m p r e s a , se c r e y ó e n el c a s o de re
ga lar le u n a caja de p u r o s . 

— N o p u e d o a c e p t a r l a — d i j o e l 
g e r e n t e — , p o r q u e n o s está p r o h i 
b i d o a c e p t a r r e g a l o s . 

— E n ese c a s o — d i j o el v i a j a n 
t e — , se la v e n d e r é a u s t e d . D é m e 
u n a pese ta p o r e l la . 

— E s o es o t r a c o s a — d i j o el g e 
r e n t e — . E n v í e m e u s t e d cinco cajas. 



HISTORIA DE UNA MARCA 

¿Quién no conoce la imagen del "foxterrier" 
que se asoma a la bocina del gramófono para 
oír La Voz de su Amo¡' 

Ese perro ha existido realmente. Se llamaba 
"Nippe r " . Era un perro fiel y juguetón que ha
cía las delicias de su amo. A tal extremo, que éste 
quiso tener un retrato de él y se lo encargó a 
su hermano, que era pintor . U n pintor excelen
te, además: Francis Barrand. 

El pintor retrató al perro. Pero como e', 
fondo resultaba demasiado escuro, quiso ani
marle con una nota de color más claro: un apa
rato de los que vendía la Compañía del Gra
mófono . 

El cuadro fué visto por algunos de los em
pleados de la Compañía . P r o n t o surgió de ellos 
la ¡dea de que aquel cuadro podría ser un ex
celente anuncio de sus gramófonos. Sobre todo 
si se le ponía un t í tulo expresivo. ¿Cuál? N o 
habí,! que pensarlo m u c h o : La Voz de su Amo. 
El p : r ro estaba, sin duda, escuchando a su amo. 

La Compañía ofreció al pintor 100 libras 
esterlinas por el cuadro, y el pintor accedió. 

La Compañía convirt ió el retrato del simpá
tico "Nipper" en marca de fábrica de sus pro
ductos. 

El éxito de la marca fué considerable. La 
Compañ ía creció en importancia y llegó a ser 
una de las firmas más prestigiosas del mundo . 
Entonces pensó que los beneficios que había re
cibido de su marca no estaban bastante pagados 
con las 100 libras que cobró el pintor . Como 
consecuencia, le ofreció una renta de 2 5 0 libras 
rl año, unas 9 . 0 0 0 pesetas, que el p in tor ha co
brado hasta su muerte. 

Tengo el proyecto de fundar diferentes estableci

mientos para la venta de comestibles, que se caracte

rizarán no sólo por su titulo, sino por su especial 

ornamentación. ¿Existe algún medio para impedir 

que cualquiera otra persona pueda copiar la decora

ción original a que me refiero!' 

E n e f e c t o , de la m i s m a m a n e r a q u e el t í t u l o c o 

m ú n a ta les e s t a b l e c i m i e n t o s p u e d e registrarse c o m o 

" r ó t u l o " , las o r n a m e n t a c i o n e s de las p o r t a d a s y de 

l o s i n t e r i o r e s p u e d e n registrarse t a m b i é n c o m o m o 

d e l o s o d i b u j o s i n d u s t r i a l e s . 

¿Le es posible a una mujer casada o a un menor 

de edad obtener la concesión de una patente o el re

gistro de una marca i" 

E l R e g i s t r o , s e g ú n la L e y . n o i n v e s t i g a el g r a d ^ 

de c a p a c i d a d de la p e r s o n a s o l i c i t a n t e y e x p e d i r á I O Í 

c e r t i f i c a d o s - t í t u l o s q u e se le s o l i c i t e n a u n c u a n d o el 

s o l i c i t a n t e sea m e n o r , m u j e r casada o i n c a p a c i t a d . ! 

c o n s ó l o la e x c e p c i ó n e s tab l ec ida en el art . 1 2 2 , s e 

g ú n el cua l n o p o d r á n o b t e n e r m a r c a s l o s c o m e r 

c i a n t e s q u e h u b i e r a n s i d o i n h a b i l i t a d o s p o r s e n t e n 

cia f i r m e . E n t e n d e m o s , n o o b s t a n t e , q u e u n m e n o r , 

u n i n c a p a c i t a d o o u n a m u j e r casada p u e d e l l egar a 

ser p r o p i e t a r i o de u n a m a r c a o de u n a p a t e n t e , pero 

q u e , l l e g a d o el c a s o de hacer u s o de este d e r e c h o , 

t e n d r í a q u e va lerse de o tra p e r s o n a c o n p l e n a c a p a 

c i d a d de o b r a r q u e le t u t e l a s \ 

Una vez llevado a cabo el registro de una mar. 

ca, nombre comercial o cualquier otra modalidad de 

la propiedad industrial, ¿es preciso cumplir alguna 

otra formalidad de carácter legal? 

S ó l o u n a , q u e p o r c i e r t o en la práct ica sue le o l 

v i d a r s e c o n f recuenc ia , y q u e c o n s i s t e e n o r d e n a r la 



i n s c r i p c i ó n de d i c h a m a r c a , n o m b r e c o m e r c i a l . . . e n 

e l R e g i s t r o M e r c a n t i l . A h o r a b i e n : es p o t e s t a t i v a 

p a r a l o s c o m e r c i a n t e s i n d i v i d u a l e s s u i n s c r i p c i ó n e n 

e l R e g i s t r o , m i e n t r a s q u e para las S o c i e d a d e s es o b l i 

g a t o r i o . P o r e s o s ó l o las S o c i e d a d e s t i e n e n el deber 

d e inscr ib i r en el R e g i s t r o t o d o s l o s t í t u l o s de P r o 

p i e d a d I n d u s t r i a l q u e o b t e n g a n de a c u e r d o c o n el 

C ó d i g o de c o m e r c i o (art . 2 1 ) y el r e g l a m e n t o del 

R e g i s t r o M e r c a n t i l (ar ts . 3 8 y 4 4 ) . 

En materia litigiosa de Propiedad Industrial se 

dan procedimientos judiciales de carácter civil y cri

minal. ¿En qué casos debe emplearse cada uno de 

éstos i' 

D e b e r á e m p l e a r s e u n p r o c e d i m i e n t o p e n a l , s i e m 

p r e q u e e x i s t a i n t e n c i ó n de c o m e t e r u n a b u s o p e n a 

d o p o r la l ey . E s de carácter c r i m i n a l p o r e s o la 

u s u r p a c i ó n , la f a l s i f i c a c i ó n y la c o m p e t e n c i a i l í c i t a , 

m i e n t r a s q u e t i e n e carác ter c i v i l e l p r o c e d i m ' e n t o q u e 

e s n e c e s a r i o e n t a b l a r para a n u l a r la v a l i d e z de u n a 

m a r c a o d e u n a p a t e n t e c u a n d o p u e d e d e m o s t r a r s e 

q u e n o d e b i ó haberse c o n c e d i d o . 

¿A qué da derecho el ser propietario de una nrar-

ca de fábrica registrada? 

A o p o n e r s e a la c o n c e s i ó n de u n a m a r c a s e m e 

j a n t e o q u e p o r c u a l q u i e r a o tra c i r c u n s t a n c i a n o 

d e b a el R e g i s t r o c o n c e d e r ; a p e r s e g u i r c r i m i n a l m e n t e 

a n t e los T r i b u n a l e s a l o s q u e la u s u r p e n o c o p i e n : 

a r e c l a m a r c i v i l m e n t e la i n d e m n i z a c i ó n de d a ñ o s y 

p e r j u i c i o s q u e h a y a n o c a s i o n a d o l o s i m i t a d o r e s o 

u s u r p a d o r e s , y , p o r ú l t i m o , a e x i g i r c i v i l m e n t e i n 

d e m n i z a c i ó n al c o m e r c i a n t e q u e s u p r i m a la m a r c a o 

s i g n o de p r o d u c t o r . 

Es corriente confundir los conceptos de Modelo 

y Dibujo industrial, ¿Qué debe entenderse concreta

mente por uno y por otro? 

M o d e l o i n d u s t r i a l es t o d o o b j e t o q u e p u e d a ser

v i r d e t i p o para la f a b r i c a c i ó n de u n p r o d u c t o y 

q u e p u e d a d e f i n i r s e p o r s u e s t r u c t u r a , c o n f i g u r a 

c i ó n , o r n a m e n t a c i ó n o r e p r e s e n t a c i ó n , m i e n t r a s q u e 

D i b u j o i n d u s t r i a l es t o d a d i s p o s i c i ó n o c o n j u n t o de 

l í n e a s o c o l o r e s a p l i c a b l e s c o n u n f in c o m e r c i a l a la 

o r n a m e n t a c i ó n de u n p r o d u c t o . E l p r i m e r o p u e d e 

p r o d u c i r s e n s a c i o n e s al t a c t o , m i e n t r a s q u e el s e 

g u n d o es p e r c i b i d o p o r la v i s t a . 

Deseando estar en absoluto de acuerdo con la ley, 

deseo saber si es o no obligatorio registrar las mar

cas que utilizo. 

E l r e g i s t r o d e u n a m a r c a es p o r m u l t i t u d de c a u 

sas c o n v e n i e n t e , p e r o n o es o b l i g a t o r i o . T a n s o l o 

e x i s t e la e x c e p c i ó n c o n r e s p e c t o a l o s p r o d u c t o s s i 

g u i e n t e s : p r o d u c t o s f a r m a c é u t i c o s y a g u a s m i n e r o 

m e d i c i n a l e s ; p r e c i n t o s a p l i c a b l e s a l o s t a x í m e t r o s : 

p u n z o n e s d e g a r a n t í a para j o y a s y m e t a l e s p r e c i o 

s o s ; m a r c h a m o s de t r á n s i t o o de p r o c e d e n c i a m a n u 

facturera y l á m p a r a s e léctr icas . 

Peligros de usar los nombres 
personales como marcas 

Es indudable la propiedad que cualquiera per
sona tiene sobre los nombres que constituyen su 
patronímico, y suele, por eso, ser difícil conven
cer a un J u a n García, por ejemplo, de que no 
le es lícito util izar su propio nombre para dis
t inguir un producto igual o parecido a o t ro que 
ya es conocido en el mercado bajo un apelativo 
comercial idéntico y que incluso a veces ex
plota una Sociedad Anónima o una persona 
cuya rúbrica comercial es totalmente distinta. 

En la práctica se resuelve el problema a que 
antes nos hemos referido alterando el nombre 
del nuevo concurrente, o sea dándole una forma 
distintiva tal que no pueda confundirse con el 
que ya es conocido en el mercado, añadiéndole, 
por ejemplo, el segundo apellido, o suprimiendo 
de él el nombre propio, o introduciendo cual
quiera otra modificación. Contrar iamente , si una 
persona llamada Domecq se atreviera a lanzar 
al mercado un "Coñac Domecq" , incurriría in
mediatamente en el delito que definen la ley de 
Propiedad Industrial y el Código Penal, aun 
cuando pudiera parecerle extraño a este imagi
nario industrial que se le impidiese utilizar li
bremente su apellido. 

Po r eso, el simple hecho de que un comer
ciante cualquiera haya sido capaz de acreditar un 
producto bajo una denominación determinada 
de la que sea parte integrante su apellido debe 
ser razón suficiente para que un competidor que 
se apellide igual que él se abstenga de usar su 
propio nombre, y todo ello por respeto moral al 
ajeno esfuerzo y por prudente temor a la Ley, 
que en todo caso vendría a protegerle. 

Cada vez que a un hombre se le ocurre una 
cosa nueva se encuentra con que diez hombres 
pensaron la misma cosa antes que éL Pero la 
pensaron solamente . 

Ha dicho Emerson: «Si un hombre escribe 
uu libro, predica un sermón o hace una rato
nera mejor que su vecino, aunque construya 
su casa en un bosque, el mundo trillará una 
vereda para l legar hasta su puerta. 



Esto lo saben bien los per
fumistas. Los inspirados indus
triales que han lanzado al mer
cado marcas como "Jardines de 
España" . " U n jour v iendra" , 
" R a y o de l una" , "Éxtas i s" , 
"Del i r ios" , y otras semejantes 
acreditan talentos poéticos que 
no deben perder de vista los 
industriales de otros ramos, por
que es indudable que entre dos 
productos iguales en todo lo de
más, es preferido el de más bo
nito nombre. 

Ocurre con frecuencia que un 
cliente nos dice: 

—Ustedes , que tienen cos
tumbre, búsquenme una marca 

u o j o l 

C ó m o una m a r c a b o n i t a p u e d e a y u d a r a v e n d e r 

bonita para mis. . . (chorizos, za
patos, carbones, e t c . ) . 

El cliente que nos honra con 
tamaño encargo no por eso nos 
enoja, porque si nos encomien
da tal faena bien claro es que 
lo hace por ignorancia, comple
tamente excusable, de lo difícil 
que es encontrar una marca que 
reúna todos los requisitos ne
cesarios desde los pun tos de vis
ta legal, artístico, publicitario, 
comercial y técnico. 

Lo más curioso del caso es 
que muchas veces hemos acepta
do, llenos de buena voluntad, el 
encargo y hemos trabajado so
bre él horas y más horas, dando 
a la cabeza una tor tura seme
jante a la de descifrar un acer
t i jo. T o d o para que luego, al 
mostrar llenos de satisfacción 
nuestra obra, el cliente nos di
jera: " N o me acaba de llenar." 

L o cual tampoco es cosa que 
deba enojarle a uno, porque 
más fácil es buscar nombre a 
una criatura recién nacida, y, 
sin embargo, no siempre se 
acierta, porque a unos les gus
ta el de "Clodoveo" , a otros el 
de "Res t i tu to" , etc. 

Elegir una marca es algo tan 
personal y sujeto a circunstan
cias especiales que casi no pue
de hacerlo s ino el p rop io intere
sado. Sin embargo, como nues
t ro mayor deseo es el de ser 
siempre útiles, vamos a exponer 
algunas reglas, hijas de la expe

riencia y de la reflexión, sobre 
este delicado asunto. 

An te todo hay que rechazar 
los nombres que se le ocurren 
a u n o con facilidad. N o hay 
que p e n s a r en las m a r c a s 
"León" , "Sol" , "Ideal" y otras 
semejantes. Están ya todas re
gistradas por otros, también 
amigos de discurrir poco. Ade
más, son vulgares, y casi siem
pre absurdas, porque general
mente no tienen relación algu
na con el p roducto . 

U n a buena marca debe com
ponerse de nombre y figura pa
ra que entre por los ojos y por 
los oídos a la vez, ya que no 
sea factible introducirla por más 
vías en la memoria del público. 

N o basta la figura. Hace fal
ta un nombre. A no ser que la 
figura n o pueda denominarse 
sino de un solo modo . U n ca
ballo, por ejemplo, se llamará 
siempre "cabal lo" . Pero cuando 
la figura ofrece alguna duda de 
interpretación, el público no sa
be cómo denominarla y, por 
consiguiente, la marca es vaga. 
T a l es el caso de una mujer la
vando. Puede llamársela "lavan
dera", pero también "mujer" , 
y también "campesina". Será 

preciso poner a la figura el nom
bre correspondiente. 

En sus orígenes, las marcas 
de comercio o de fábrica estaban 
constituidas solamente por figu
ras o signos. Marcas de comer
cio eran la bacía del barbero y 
los ramos de las casas que ven
dían vino y que aún se usan 
como muestras distintivas de 
esos géneros de establecimien-

Pero el progreso del comer
cio ha aconsejado dar a las mar
cas una denominación, porque 
las transacciones se hacen ver-
balmente y mediante anuncios. 
Es preciso que los artículos ten
gan su nombre. 

Este nombre ha de estar bien 
pensado. U n a famosa casa n o 
ruega, importadora de cigarri
llos, puso a sus cajetillas la mar
ca "Reemtsama", que era un 
apellido familiar. Pero nadie 
podía recordar tan extraña pala
breja. En Barcelona, el dueño de 
un bar establecido en la esquina 
de una callejuela le puso el 
pomposo nombre de "Bar Ku t -
z a m a " , pero el público no podía 
recordar el nombre, y el bar aca
bó llamándose "La Esqu ina" . 

U n a marca es algo que se 
lanza con rumbo a la eternidad; ¡ 
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algo que es para siempre. P o r 
eso conviene acertar desde el 
principio, porque n o podrá rec
tificarse sin perjuicio. 

Es conveniente que la marca 
se componga de figura y nom
bre. Pero ¡cuidado! E n este ca
so deben tener ambos el mis
mo significado. Si la figura es 
un "camello" y el nombre es 
"Sahara" , está bien; pero si el 
nombre es Amatista, el público 
no sabrá qué pensar de esta 
dualidad. 

Lo mejor es relacionar el 
nombre con la mercancía. La 
denominación "Ilusión" es bue
na para un perfume. Ahora 
bien: no puede saberse qué re
lación hay entre un lagarto y 
el jabón para lavar ropa. 

N o hay que exagerar tam
poco. El perfume "Como tú 
me amas" no obtendrá gran 
éxito, porque la compradora 
tiene que ponerse cursi al pedir
lo y preferirá pedir o t ro . 

Cierto fabricante de gaseosas 
puso a sus botellas la marca 
BEPE, en consideración a que 
su madre se llamaba BEni ta y 
su esposa PE t r a ; pero el noble 
sentimiento que inspiraba esta 
iniciativa no halló recompensa 
comercial. 

U n consejo valioso es el si
guiente: hay que registrar la 
marca antes de lanzarla al mer
cado, porque es el mejor medio 
de saber si se puede usar sin 

temer ataques de otros con me
jor derecho. 

Si no , se corre el riesgo de 
que, después de acreditar la 
marca, surja un insospechado 
competidor, establecido en el 
más ignorado rincón de Espa
ña, diciendo que esa misma 
marca u otra parecida la tiene 
él registrada, y, por consiguien
te, nadie s ino él la puede usar. 
C o m o el lanzamiento de una 
marca supone gastos hechos en 
envases, prospectos, anuncios, 
etcétera, el tenerla que retirar 
ocasiona a veces pérdidas m u y 
considerables. 

PEDRO MENDOZA Y AGUIRRE. 



Algunos modelos d e ut i l idad registrados p o r mediación d e lo Casa 

Agustín Ungr ía . Sus inventores han adqui r ido , con desembolsos muy 

pequeños, el derecho a explotar los con exclusividad durante 2 0 años. 
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Una plancha recortada pjra la fabri
cación de horcas de cinco púas, que 
consiste en una pieza compuesta de seis 
excremidades, 'cinco de ellas destinadas 
a formar las cinco púas de la horca, 
y la sexta, a formar el tubo en el que 
ha de introducirse el mango de la mis
ma, lo cual se consÍBue sometiendo la 
plancha troquelada a un proceso me
cánico que se lleva a cabo con la ayuda 

de máquinas especiales. 

Consiste este aparato en un dispa
rador de alarma contra robos, que 
se instala entre el borde de la puerta 
que trata de protcRcrsc y el marco de 
1.1 misma. Al ser empujada la puerta, 
un gatillo de que v-i provisto el apa
rato pone en movimiento una serie de 
resortes que producen el funcionamien
to del percutor, que hiere al fulmi
nante de un cartucho y produce una 

f-ierte detonación. 

Ingenioso aparato para rizar las pes
tañas, de gran simplicidad y cómodo 
uso y que ha llegado a alcanzar gran 

popularidad entre las señoras. 

Un nuevo tone elástico para ferrocarri
les, dotado de varios tacos de goma 
que amortiguan considerablemente los 
golpes, sustituyendo así a los antiguos 

muelles metálicos. 

Un recipiente original para recoger la 
resina de los pinos, que tiene la ven
taja de impedir que se introduzcan en 
el brozas, hojas y otras materias ex
trañas que ensucian e impurifican la 

resina. 

Un soporte que permite leer acostado, 
por medio de un atril suspendido que 

puede orientarse en todos sentidos. 

Unas tijeras dentadas para cortar tela, 
napel, etc., que tienen la ventaja de 
evitar que aquéllos se dcshüachcn y la 
de mejorar notablemente su presenta
ción, especialmente cuando se trata de 
entregar una muestra cualquiera a un 

diente. 

Unas tenazas de doble articulación para 
cortar el casco a los animales, opera
ción necesaria para el herrado de los 
mismos, que tiene la ventaja de exigir 
un esfuerzo muy pequeño para cortar 
b dura materia de que se componen 

los cas'-os. 

Una bicicleta de iuguete, construida en 
su mayor parte de madera, cuyo sillín 
puede elevarse o descenderse y en la 
cual la multiplicación está de tal modo 
dispuesta, que basta un esfuerzo mo

derado para remontar las cuestas. 



COSAS QUE HAY QUE INVENTAR 

...Jaiiricaiile de chocoiales 

p o n d r í a , d e n t r o de cada p a q u e t e , u n p r o s p e c t o c o n 

recetas de r e p o s t e r í a , q u e enseñara al c o m p r a d o r el 

m o d o de h a c e r b u e n o s d u l c e s , pas te l e s , tar tas , pud

dings, e t c . , a base de c h o c o l a t e . 

^dneflo de nna uarerta 

i m p r i m i r í a u n f o U c t i t o c o n este t í t u l o : " L o s l i b r o s 

q u e d e b e n l eerse" , a c o n s e j a n d o la l ec tura de a l g u n o s 

l i b r o s e s c o g i d o s , d e f i n i e n d o l o s caracteres d e cada 

u n o y p r o p o r c i o n a n d o así a l o s ' ec tores u n a g u í a 

p r u d e n t e y leal para e s c o g e r l i b r o . S e r v i c i o ú t i l í s i 

m o para el c o m p r a d o r , p u e s el li' ?ro es a c a s o el 

ú n i c o c o m e r c i a n t e q u e n o r e s p o n d e : la c a l i d a d d e 

la m e r c a n c í a q u e v e n d e . 

...dneflo de naa dro¿nerta 

i m p r i m i r í a u n f o l l e t o c o n recetas ú t i l e s para la casa 

y el ta l l er , h a c i e n d o c o n s t a r al p i e el p r e c i o a q u e 

cada receta resu l tar ía c o m p r a n d o l o s c o m p o n e n t e s 

e n u n a d r o g u e r í a . E l c l i e n t e q u e desease s a b e r c ó m o 

se p r e p a r a b a u n a t i n t u r a para el c a b e l l o , u n p e r f u 

m e , u n i n s e c t i c i d a , e tc . . n o t e n d r í a q u e h a c e r s i n o 

a c u d i r a m i f o l l e t o . 

...labricanle de denttlrlcoi 

fabr icar ía , d e n t r o de la m i s m a m a r c a , t i p o s d i f e r e n 

tes , c a r a c t e r i z a d o s p o r t e n e r u n s a b o r d i s t i n t o . T e n 

d r í a , p o r e j e m p l o , p a s t a de m e n t a , de a n í s , de p l á 

t a n o , de n a r a n j a , e tc . L a p a s t a se s a b o r e a c o m o u n 

c a r a m e r o , y la v a r i e d a d de s a b o r e s s erv i r ía para dar 

u n m a y o r a t r a c t i v o a la o p e r a c i ó n de lavarse la 

b o c a . 

...iarmacénflco 

v e n d e r í a b o t i q u i n e s s e n c i l l o s y p r á c t i c o s p a t a t o d a s 

las f o r t u n a s , y o t r o u o t r o s m á s c o m p l e t o s . H a r í a 

c o m p r e n d e r al p ú b l i c o la n e c e s i d a d d e t ener s i e m p r e 

,1a t i n t u r a de y o d o , el b i c a r b o n a t o , la gasa , las p i n 

z a s , el éter, la a s p i r i n a , e tc . , t o d o en u n a caja de 

c a r t ó n o m a d e r a . E n el e q u i p o p o d r í a f i g u r a r c o n 

p r o v e c h o a l g ú n l i b r i t o de " S í n t o m a s y t r a t a m i e n t o 

d e las e n f e r m e d a d e s m á s u s u a l e s " . 

Algunas de estas cosas están ya inventadas, 
pero son poco perfectas. Otras duermen aún en 
el misterio de lo desconocido, en espera del in
ventor que las saque a la vida real. Sólo a titulo 
de ejemplo enumeramos las que siguen: 

— Faros de automóvil que se muevan con 
el volante, dirigiendo la luz en el sentido en que 
se tuercen las ruedas delanteras. 

— Contadores de luz, gas, agua, etc., a base 
de monedas, que rechacen las falsas. 

— Medios de sustituir las velas de los barcos 
por hélices o aspas giratorias. 

— Automóviles montados sobre chasis tu
bulares que sirvan de depósitos de gasolina. 

— Cigarrillos con una pasta incandescente 
en su extremo, para encenderlos con un ligero 
roce. 

— J a b ó n con perfume permanente hasta el 
completo acabamiento de la pastilla. 

•— Cuero sintético o pasta de cuero para 
remendar suelas de calzado. 

— Cristal verdaderamente irrompible. 
—• Cubiertas de automóviles que soporten 

los pinchazos y reventones. 
— U n producto que permita efectuar sol

daduras en el a luminio. 
—• Seda artificial que no se arrugue. 
•—• Medios para hacer crecer verdaderamente 

el pelo y para destruirlo de raíz. 
— Papel incombustible para billetes de ban

co, contratos, recibos, etc. 
— Tabaco desprovisto de nicotina u otros 

elementos nocivos semejantes. 
— Suelas de calzado ligeras, flexibles y po

rosas y , sin embargo, irrompihles. 
— Medios de conservar mucho t iempo las 

frutas frescas. 
— Líquidos insecticidas eficaces contra las 

plagas del campo. 
— Cañerías de una materia adecuada para 

sustituir con ventaja a las de p lomo. 
— Medios de solidificar el vino para po

derlo vender en pastillas para disolver en agua. 
—- U n procedimiento para endurecer fibras 

textiles aplicables a vestidos y calzados. 
— U n a p luma estilográfica que funcione 

sin que la tinta se seque o se escurra. 
— Minas irrompibles para lapiceros. 



C ó m o g a n é d i n e r o c o m o i n v e n t o r 

El primero de mis inventos 
fué muy sencillo. Trabajaba yo 
como "botones" en la casa Ca
rrillo Boset y C, de Barcelo
na, y mi principal ocupación 
era abrir la puerta a los que 
venían. Como me aburría m u 
cho haciendo tan poca cosa, me 
metí en la habitación de al lado 
para ayudar a los empaquetado
res, y, a fin de no dejar la puer
ta abandonada, puse una cam
panilla en el suelo, de modo 
que al entrar alguien y empujar 
la puerta, sonaba la campanilla, 
e inmediatamente salía yo a re
cibir al visitante. Esta modesta 
invención me valió los elogios 
de mi jefe y mi primer aumen
to de sueldo. 

Desde entonces he tenido 
siempre la preocupación de me
jorar todo lo que me venía a 
mano, y aunque no siempre he 
sido comprendido, la mayor par
te de las veces he obtenido re
compensa. Mis mayores éxitos 
han tenido su raíz en mis fra
casos, ya en lucha contra las di
ficultades de las cosas, ya en lu
cha contra las personas. 

Mi primera patente de in-. 
vención fué para proteger una 
fórmula de fabricación de velas 
de estearina, que vendí a un 
pariente mío por un tanto por 
ciento sobre las ventas. Mi pa
riente explotó la fórmula con 
provecho; pero deseando perfec
cionarla, suprimiendo la blan
dura de la pasta, recurrió a mí 
y pude conseguirlo. Me con
vencí entonces de que toda di
ficultad puede vencerse con tiem
po y trabajo suficientes. 

Oí decir a un amigo que su 
máquina de entaponar botellas ! 
no funcionaba bien. Y o me j 
ofrecí a arreglarla, y trabajando 
sobre ella inventé una máqui
na nueva, que patenté en Es- , 
paña y en el extranjero, ven

diendo muy bien algunas de es
tas patentes. 

De mis primeros inventos, el 
más interesante fué el referente 
a una turbina de madera que 
producía una fuerza muy gran
de con un caudal pequeñísimo 
de agua. Cobré mil pesetas por 
cada instalación. Con este re
sultado pude constituir una So
ciedad anónima para explotar 
varias otras patentes que obtu
ve sobre turbinas ligeras. 

Más tarde patenté invencio
nes tan diveresas como un pro
cedimiento de fundir escaleras 
de caracol, en trozos; un siste
ma de cangilones de noria; un 
gramófono con discos de enlace 
automático; un procedimiento 
de carga de pilas secas, etcéte
ra, etc. 

De mi experiencia como in
ventor he sacado enseñanzas 
que me serían valiosísimas si no 
fuera ya de edad demasiado 
avanzada para aprovecharme de 
ellas. Voy a indicar algunas, 
por si pueden ser útiles a o t ros : 

Lo principal es tener fe en 
que todo puede mejorarse y 
que lo que uno deja por im
posible lo ha de conseguir otro. 

* * * 

En cuestión de invenciones 
no debe darse valor al tiempo, 
pues el hallazgo no aparece has
ta el final. Sin mucha paciencia 
no hay inventos posibles. 

* * * 

Para encontrar un capitalista 
no basta llevar el invento hecho. 
Es preciso mostrar ya algunas 
utilidades logradas con él. Los 
capitalistas son perezosos y des
confiados. 

* * * 

No debe hablarse de química 
al zapatero, ni de zapatos al 
químico, sino buscar para cada 
invento las personas que mejor 
pueden comprenderle y utili
zarle. 

* * • 

Un verdadero inventor lo es 
en cualquier ramo de industria, 
pues ¡os métodos de inventar 
son fundamentalmente iguales. 

* * * 
No son los inventos más no

tables los que dan mayor ga
nancia. En esto hay que enco
mendarse a la Suerte, siempre 
caprichosa. 

* * • 

Los colaboradores son muy 
útiles, porque una ayuda insig
nificante puede ser la base de 
una gran idea. 

* • • 

El optimismo y el pesimis
mo son estados de ánimo de
plorables para el inventor. El 
éxito y el fracaso no deben in
fluirle demasiado. Hay que fra
casar cien veces para acertar una. 

Conviene no aspirar a gran
des cosas y contentarse con ^ 
triunfos pequeños, con tal que 
sean verdaderamente prácticos. 

M A T E O LUZURIAGA M O N T E S . 



Historia de unos melones 

-Buenos melones saca usted, t ío Mengano. ; 
•—Mí trabajo me cuesta. 
— Y ¿cómo se las arregla usted? 
— P u e s , mira, no es un secreto. U n poco de 

buena tierra, un poco de buen abono y un mu
cho de trabajo y de cariño y de gusto de que 
mis clientes me den felicitaciones. 

Poco después el tío Mengano advirtió que, 
algunos vendedores desaprensivos, cuando que
rían pasar un melón como bueno, decían que 
era "igual que los del tío Mengano" . 

—^Pues eso tengo que evitarlo—dijo un día. 
Y para conseguirlo hizo una cruz a cada m--''^n 

antes de que maduraran. Al cortarlos de la mata 
los melones aparecían con la señal perfectamen
te marcada. Era una marca agrícola rudimenta
ria. Pero esta marca n o duró sino una tempora
da, porque a la siguiente los imitadores se har
taron de sacar melones con una cruz "igual que 
los del t ío Mengano" . 

— ¿ Q u é podría hacer yo para evitar estos 
abusos?—se preguntaba, desesperado, el buen 
melonero. 

Entonces fué cuando alguien le h izo el gran 
servicio de decirle que existía una ley de Pro 
piedad Industrial. 

— ¿ P e r o también sirve para los melones? 

—pregun tó . 
— P a r a todo—le dijeron. 
El tío Mengano sustituyó la rústica cruz por 

una marca análoga a la de los hierros con que 
se distinguen las reses. Estaba formada por un 
escudo y alrededor las tres iniciales de su nom
bre. Entonces registró la marca e hizo saber a 
unos y a otros que las usurpaciones e imitacio
nes de marcas se castigan, como prescribí el 
Código Penal. 

Hoy el t ío Mengano es uno de los exporta
dores de melones más acreditados de España. 
Tiene cuentas corrientes en varios Bancos. P ro 
vee a los principales mercados de España. Da 
trabajo a muchos obreros. Ha dado fama y 
riqueza a su pueblo. 

T o d o ello a base de una marca registrada. 

arle de vender 

— P e r o ¿ q u i é n le m a n d a a us t e d 
c o m p r a r tal c a n t i d a d de b o t a s , a h o 
ra q u e t o d o el m u n d o usa z a p a t o s ? 

— U n v e n d e d o r q u e c o n o c í a s u 

o f i c i o . 
1 

zapaiena de Inlo 

P a r a asegurarse de q u e s u s z a p a 
t o s eran d e la m a y o r e l eganc ia , u n a 
s eñora l o s c o m p r ó en u n es tab lec i 
m i e n t o de t o d o l u j o . P e r o al d ía 
s i g u i e n t e t u v o q u e v o l v e r para d e 
c i r : 

— E s t o s z a p a t o s n o m e s i e n t a n 
b i e n . A y e r t u v e q u e andar m u c h o 
y m e l a s t i m a r o n l o s p i e s . 

A l o cual c o n t e s t ó cl d u e ñ o , l le
n o de d i g n i d a d : 

— S e ñ o r a , a este e s t a b l e c i m i e n t o 
s ó l o v i e n e n a c o m p r a r p e r s o n a s q u e 
a n d a n p o c o . j 

Experiencia y capital 

U n j o v e n i n e x p e r t o q u e acababa ; 
de heredar una f o r t u n a f u é s e d u c i 
d o para e m p r e n d e r u n n e g o c i o s o 
bre el cual n o e n t e n d í a ni u n a j o t a . 

— P e r o ¿ c ó m o te a t r e v e s . . . ? — l e 
decía u n p a r i e n t e . 

— E l n e g o c i o n o p u e d e fa l lar 
• — c o n t e s t ó cl j o v e n — . M i s o c i o 
posee la exper ienc ia y y o el cap i ta l . 

A l c a b o de u n a ñ o el p a r i e n t e 
v o l v i ó a e n c o n t r a r al j o v e n y le 

p r e g u n t ó q u e tal s e g u í a el n e g o c i o . 
E l j o v e n c o n t e s t ó : 

— A h o r a m i s o c i o t i ene el c a p i 
ta l y y o . . . la e x p e r i e n c i a . 

Sistemas de co 

A l i n t e n t a r co locarse u n e m p l e a 
d o fué p r e g u n t a d o sobre si sab ía 
l l evar u n a c o n t a b i l i d a d p o r p a r t i d a 
d o b l e . 

— L a h e l l e v a d o p o r par t ida t r i -

p ie . 
— ¿ C ó m o es e s o ? 
— U n a , d e m o s t r a n d o las g a n a n 

cias e x a c t a s , para el s o c i o i n d u s 
tr ia l . O t r a , r e d u c i é n d o l a s en u n ter 
c io , para cl cap i ta l i s ta , Y o tra , i n d i 
c a n d o pérd idas , para l o s acreedores . 



Mi l f o r t unas que esperan a su d u e ñ o 

E l m e d i o m á s s e g u r o de hacer f o r t u n a es coger c u a l q u i e r a r t í c u l o de m u c h o u s o , 
m e j o r a r l o de a l g ú n m o d o , p o n e r l e u n a m a r c a y l a n z a r l o a! m e r c a d o . 

L a s g r a n d e s f o r t u n a s se h a n h e c h o j u s t a m e n t e así. C o n ser las j o y a s el a r t í c u l o m á s 
ca ro , en t r e los cien m a y o r e s m i l l o n a r i o s del m u n d o n o h a y n i n g ú n j o y e r o . E l azúcar , 
el t r i g o , la carne , los te j idos y o t r o s art iculo.s de g r a n con.sumo p r o d u c e n m á s que los 
b r i l l a n t e s , las pe r l a s y el o r o . 

Hace m u c h o s a ñ o s q u e se pers igue el m e d i o de a b a r a t a r el c a l z a d o . H a y en el mer 
cado va r i a s suelas de fibras d i fe ren tes que a l a r g a n su d u r a c i ó n . H a y tam.bi.m capas d e 
g o m a p a r a m o n t a r l a s sob re la suela, y sue las con q u e u n o m i s m o p u e d e a r r eg l a r sus 
b o t a s . H a y u n a pas t a p a r a re l l enar los a g u j e r o s de las suelas, etc. , etc. P e r o el p r o b l e 
m a está en pie y h a y en él u n a f o r t u n a e s p e r a n d o u n d u e ñ o . 

M u c h o t i e m p o hace q u e se busca u n cr i s ta l q u e n o se r o m p a . H a y ya v id r ios m u y 
d u r o s , m e n o s r o m p i b l e s q u e el cor r ien te . H a y t a m b i é n h o j a s de p a s t a s t r a n s p a r e n 
tes r e f o r z a d a s o n o con te j idos me tá l i cos , p a r a v id r ie ras , etc. P e r o el p r o b l e m a está en pie . 

C u a n d o E a s t m a n c o m e n z ó a t r a b a j a r n o se conoc í an s i n o las m á q u i n a s fotográf icas 
de c inco k i l o s de peso m í n i m o . E a s t m a n se dio c u e n t a de que hac ía fa l ta hacer m á q u i 
nas m a n u a l e s , y s u p o resolver el p r o b l e m a . L u e g o se dio cuen ta de los i nconven ien te s 
de la placa de cristal y creó la pel ícula . 

DICE El EDITOR: Igual que este desventurada, muchos comerciantes apenos ganan para cubrir gastos. Para 

zo 
mercial estos privilegios es una base indispensable de prosperidad 



Lo que hace falta saber para registrar. 

una patente de Invención 

¿Ha inventado usted algún aparato, procedimien
to de fabricación, perfeccionamiento industrial o he
rramienta nueva? 

Paténtelo usted inmediatamente. ¡Que no se le 
adelanten a usted! Una patente de invención le con
cede el privilegio de explotar el invento durante 
veinte años. ¡Tiempo suficiente para sacarle buenos 
beneficios! Conocemos cientos de inventores que vi
ven espléndidamente de su ingenio. 

Una patente de invención cuesta. . . 2j5 pesetas. 

¿Conoce usted algún invento o novedad extranje
ros que convenga introducir en España? 

Obtenga usted por él una patente de introducción 
por diez años y explótelo usted sólo. El Estado 
le concede a usted este privilegio como premio a su 
aplicación. 

Una patente de introducción cuesta. ji^ pesetas. 

Para pedir una paienle necesuamos; 

1 . ° Una autorización firmada. (Pídasenos el im
preso correspondiente. ) 

2° Una descripción detalladísima del objeto y 
su funcionamiento, hecha de modo que un técnico 
pueda comprenderla perfectamente. A continuación 
debe añadirse una enumeración, en párrafos separa
dos, de las novedades características del ínuenío, o 
sea de aquello sobre lo que se quiere que recaiga la 
patente, debiendo ser esta enumeración un breve re
sumen de la Memoria descriptiva, hecho sin referirse 
a lo anteriormente dicho en la Memoria y mostrado 
en los dibujos: o sea que debe mencionar lo esencial 
y característico de la invención. (Nos encargamos 
de estudiar y redactar en debida forma, por módicos 
honorarios, estas Memorias descriptivas.) 

3 . " Dibujos aclaratorios (si se consideran nece
sarios). Se presentarán tres ejemplares; Uno. en p.I-
pel blanco, fuerte, liso y no brillante. Otro, en papel 
tela. El tercero, en cartulina, o en tela, o en fcrro-
prusiato. Las hojas deberán tener 3 i centímetros 
de largo por 2 1 , 4 2 ó 6 3 de ancho, y ser todas las 
que hagan falta. Las figuras deberán quedar encua
dradas dentro de una línea marginal trazada de 2 cen
tímetros del borde de la hoja. Deberán estar colo
cadas en sentido vertical. Se empleará exclusivamente 
la tinta negra. Las figuras se enumerarán correlati
vamente. Las diferentes partes de las figuras se dis
tinguirán con letras y se denominarán mediante estas 
letras en el texto de la Memoria descriptiva. Los dibu
jos no deben contener explicaciones ni leyendas. (Con
feccionamos por módicos honorarios estos dibujos. ) 

En nuestro folleto ilustrado, que enviamos gra
tis, encontrará el lector datos muy completos sobre 
cómo se prepara la descripció" y los dibujos. 

Patentes en el extranjero 

Somos verdaderos especialistas en la tramitación 
de patentes en países extranjeros. El coste de cada 
patente varía entre las 3 0 0 y las 8 0 0 pesetas. No 
puede obtenerse una patente internacional. Pídanse
nos detalles. 

Como las legislaciones son todas diferentes, tra
mitar bien una patente de invención suele ser difi
cultoso, pero contamos con agentes especialistas de 
gran prestigio profesional en cada país que aseguran 
un trabajo irreprochable. En el extranjero se puede 
vender una patente con gran facilidad, porque la 
industria muestra gran apetencia por las novedades 
interesantes. 

Pn modelo o diftnio Industrial 

MODELOS son los objetos cuya forma puede 
servir de tipo para la fabricación de un producto. 
DIBUJOS son las combinaciones de lincas y colo
res ornamentales de un producto. Ambos pueden re
gistrarse para explotarlos exclusivamente durante 
DIEZ AÑOS. No hay producto industrial alguno 
(zapatos, trajes, sombreros, jabones, espejos, enva
ses, etc.) que no pueda registrarse por su modelo o 
dibujo especial. 

Registrar un modelo o dibujo especial cuesta pe-
Mt9*,i^^.j^. 16}. 

Los objetos que figuran en la parte superior del 
dibujo (una botella, un frasco, una sortija, una 
hornacina, una mecedora, un incensario) y otros 
semejantes pueden registrarse, por su forma, como 
modelos industriales. Los demás (un cartel, una sue
la, un plato, un mosaico, una tela) pueden regis
trarse, por sus lineas y colores, como dibujos indus
triales. 

TODOS PODEMOS INVENTAR ALGO ÚTIL 



Aun en las regiones más alejadas y exóticas, dondequiera que se abre un mer

cado, adquieren mayor precio los géneros con marca. Los consumidores de to

dos los países desconfían de lo anónimo. Una marca acreditada es garantía de 

buena fe, de buena calidad y de justo precio. 

Para registrar sus marcas, sus nombres comerciales y sus rótulos, así como sus 

patentes de invención, modelos y dibujos industriales, diríjase usted a la Agencia 

editora de estas Hojas divulgadoras: 

C A S A A G U S T Í N U N G R I A 
Villanueva, 12, MADRID - - Sucursal en Valencia: Lauria, 10 

dirigida por D. Alfonso y D, Enrique Ungría, abogados del Ilustre Colegio de Ma

drid y Agentes oficiales de la Propiedad Industrial. 46 años de práctica. Muchas 

buenas referenciis en cualquiera población 

de España. ¡Consúltenos su caso! 

Si desea usted 

conocer detalles sobre los derechos y 

ventajas de registrar sus marcas, paten

tes, etc., pídanos nuestro folleto ilustrado. 

U N I Ó N P O L I G R A F I C A , S . A .—San Hermenegildo, 3 2 . Teléfono 3 1 2 2 5 . — M A D R I D . 


